
Artículo 13:

D.N.I.:

1- BOLETO COMPRA-VENTA COPIA CERTIFICADA

2- ESCRITURA - COPIA CERTIFICADA

3- D.N.I. DEL SOLICITANTE
  LAS COPIAS DEBERAN SER CERTIFICADAS POR JUZGADO DE PAZ y/o ESCRIBANO

COD. POSTAL

ACTUALIZACION DE DOMICILIO

    CUIT / CUIL:        ---                         ---

TASA PARTIDA/S

                  Fecha: ------/------/-------DELEGACIÓN:--------------------

PROPIETARIO o RESPONSABLE DEL PAGO

DEPARTAMENTONÚMERO PISOCALLE

DIRECCIÓN DONDE VA LA FACTURA

FIRMA Y SELLO

AGENTE ACTUANTE

FIRMA DEL SOLICITANTE:

ACLARACIÓN:

REQUISITOS:

El domicilio fiscal de los contribuyentes y demás responsables es el domicilio real o legal, según el 

caso, legislado en el Código Civil. Este domicilio deberá ser consignado en las declaraciones juradas 

y en toda otra presentación de los obligados ante la dependencia competente y todo cambio del 

mismo deberá ser comunicado dentro de los quince (15) días de efectuado. sin perjuicio de las 

sanciones que correspondan por el incumplimiento de ésta obligación, se podrá reputar subsistente 

el último que se haya comunicado.

Título III - del Domicilio Fiscal

 MAIL TELEFONOS

__________________________________________

FIJO/FAX:

CELULAR:


